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Educacién Form

Desde el primer tri-
mestre de 2011, el Pafs
ha asistido al debate '
sobre la educacién su-
perior. A rafz de la pro-
puesta de reforma a la
ley 30, que desde 1992
regula las universidades
e instituciones técni-
cas y tecnolégicas, los
rectores, estudiantes,
profesores y personal
administrativo de esos
organismos, han puesto
sobre la mesa aspectos
que invitan a la re-
flexién nacional acerca
de la educacién como
valor vital del indivi-
duo y transformador de
la sociedad.

El anilisis ha mos-
trado esquinas opuestas

. en la politica educa-

" parte de los estudiantes

tiva. De entrada, revivié la
discusién en relacién con la
privatizacién de la educacién,
que no enfrent6 a universidades
publicas y particulares, pues
llama la atencién c6mo rectores
de instituciones con uno y otro
carécter han estado del mismo
lado al analizar distintos
aspectos de la Reforma.
Los argumentos alusivos
a la privatizacién se re-
fieren a la financiacién
que harfa cada vez mds
dependientes a las ins-
tituciones oficiales de
los recursos que generen
por sf mismas o de los
que el sector privado
invierta en ellas, o del
acceso al crédito por

Los

y sus familias.

De fondo est4 reco-
nocer que la educacién ha de
ser siempre urr bien piblico
de proteccién especial, que
permita la realizacién de fines
como la generacién de cono-
cimiento, basado en la inves-
tigacién, la formacién integral
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y no s6lo profesionalizante,
sustentada en la docencia, y
los vinculos entre academia y
sociedad, reconocida como la
extensién. De allf que resulte
justificado preguntarse si una
forma de financiacién limita
el alcanzar esos prop6sitos, y si

argumentos alusivos a la priva-
tizacion se refieren a la financiacién
que haria cada vez mds dependientes a
las instituciones oficiales de los recur-
s0s que generen por si mismas o de los
que el sector privado invierta en ellas,
o del acceso al crédito por parte de los
estudiantes vy sus familias.

afecta la autonomfa necesaria
para que el saber se construya
y se difunda.

En la revisién de las sumas
actuales a asignar a las univer-
sidades publicas, se destaca
su insuficiencia para cubrir
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obligaciones pensionales y
para aumentar la cobertura,
que segin lo informan las
instituciones, ha sido a costa
de sus propios esfuerzos. Se
compara ese déficit con el
crecimiento del presupuesto
en sectores como el minero
y la defensa. No
hay duda que la
asignacién mayo-
ritaria de dineros
publicos indica las
prioridades esta-
tales, por lo que
luego de décadas
de énfasis en otros
ambitos, es valido
considerar su au-
mento en el sector
educativo.

La cuestién que
convoca al Congre-
so de la Repiiblica
y a la sociedad toda por estos
meses, no es ya una discusién
acerca de la educacién formal,
es un reto para avanzar a la edu-
cacién vital, un valor humanoy
social en el que Colombia tiene
mucho por recorrer.



